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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 967/2022

Título: Extracto del acuerdo de fecha 22 de marzo de 2022, de

la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Cór-

doba, por el que se aprueba la Convocatoria de Subvenciones a

Entidades Locales para la realización de Actividades Deportivas,

durante el año 2022.

BDNS (Identif.) 618041

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/618041)

Primero. Beneficiarios

Podrán obtener la condición de beneficiarias en la presente

convocatoria:

Podrán solicitar la subvención regulada en la presente convo-

catoria los Municipios, Entidades Locales Autónomas y Manco-

munidades de Municipios de la provincia de Córdoba (con exclu-

sión del municipio de Córdoba), así como sus Organismos Autó-

nomos de carácter administrativo (o Agencia Pública Administrati-

va Local, según la nomenclatura de la Ley 5/2010, de 11 de junio,

de Autonomía Local de Andalucía), siempre teniendo en cuenta

que cada entidad únicamente podrá presentar una solicitud.

Segundo. Objeto

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto la fi-

nanciación de proyectos en materia de Deportes, que soliciten

Entidades Locales de la Provincia de Córdoba durante el año

2022.

La subvención se podrá solicitar a las siguientes líneas:

1. Línea A: Ayudas a Municipios, para el desarrollo de sus acti-

vidades deportivas, durante el año 2022.

2. Línea B: Ayudas a Mancomunidades de Municipios, para el

desarrollo de sus actividades deportivas, durante el año 2022.

3. Línea C: Ayudas a Entidades Locales Autónomas, para el

desarrollo de sus actividades deportivas, durante el año 2022.

Tercero. Bases reguladoras

La Convocatoria de Subvenciones a Entidades Locales para la

realización de Actividades Deportivas, durante el año 2022. Publi-

cadas en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cór-

doba (Tablón de Edictos).

Cuarto. Cuantía

El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún caso,

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-

ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras

entidades públicas o privadas, o aportación de los participantes,

supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario y

en ningún caso podrá superar el 75% del coste total.

Para la Línea A, la subvención concedida no podrá ser supe-

rior a 4.000 €, y para la Línea B no podrá ser superior a 5.000 €, y

para la Línea C no podrá ser superior a 5.000 €.

Quinto. Plazo, lugar y procedimiento de presentación de las so-

licitudes. Documentos e información que deben acompañar a la

solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles,

contados a partir del día siguiente al de la publicación del extrac-

to de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. En el

Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación será

publicado el texto íntegro de la misma a efectos informativos.

La solicitud (formulario electrónico), acompañada de la docu-

mentación requerida en esta convocatoria, dirigidas al Sr. Presi-

dente de la Diputación Provincial, se presentará, de manera ex-

clusiva, a través del Registro Electrónico de la Diputación de Cór-

doba:

(https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites?busqueda=de-

portes) y se realizará a través del formulario electrónico habilita-

do al efecto, que contendrá la misma información que figura en la

solicitud y anexos de la convocatoria. El modelo será cumplimen-

tado de acuerdo con las instrucciones y controles establecidos

por la aplicación informática.

Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por la persona

que ostente la representación legal de la entidad jurídica que pre-

senta la solicitud, utilizando para ello el certificado electrónico de

Representante de Persona Jurídica. En caso de utilizar otro tipo

de certificado electrónico que no justifique la representación de-

berán acreditar la misma mediante cualquier medio válido en De-

recho que deje constancia fidedigna de su existencia, y, entre

otros, a través de los indicados en el artículo 32.3 del Real Decre-

to 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-

to de actuación y funcionamiento del sector público por medios

electrónicos.

En todo caso, los solicitantes deberán aportar la siguiente do-

cumentación:

A) DOCUMENTACIÓN GENERAL

a) Solicitud, que se ajustará al formato que figura en el Anexo I

firmada por la representación legal de la entidad.

b) Declaración responsable según Anexo I sobre otras ayudas

solicitadas y/o concedidas, así como de cumplir con los requisi-

tos para obtener la condición de entidad beneficiaria previstos en

el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17

de noviembre. Solicitud conforme al Anexo I

c) Certificado del Secretario de la Entidad en el que de fe de

que el Alcalde-Presidente ostenta el cargo desde la fecha de to-

ma de posesión y que sigue ostentando el cargo al día de la fe-

cha de presentación de la solicitud, salvo que la solicitud se pre-

sente con el certificado digital de representante.

d) Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de

Administración Tributaria (AEAT) y Tesorería General de la Segu-

ridad Social (TGSS). No siendo necesaria la aportación de dicha

documentación por parte de los solicitantes, si no se rechaza en

la solicitud telemática la consulta de estos datos por el Servicio de

Administración del Área de Bienestar Social a través de la Plata-

forma de Intermediación. Solo en caso de rechazo, deberá apor-

tar dicha certificación.

B) DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA

a. Proyecto: Documento en el que la entidad detalla para que

se pide la subvención, solamente se puede presentar un proyec-

to, pudiéndose incluir el número de actuaciones (eventos, activi-

dades, competiciones) que se crea oportuno.

Se ha elaborado un índice para realizar el Proyecto, según

“Anexo II Modelo I”.

El Proyecto debe ser adecuado al Objeto y la Finalidad de la

convocatoria y debe incluir:

a.1) Presupuesto: Presupuesto general, desglosando en él los

distintos conceptos de gasto y las diferentes fuentes de ingresos;

si hubiera varias actividades se debe incluir el presupuesto de ca-

da una de ellas sin desglosarlo por conceptos de gasto.
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a.2) Datos necesarios para poder valorarlo: objetivos, beneficia-

rios, fechas, sede, mecanismos de publicidad, explicación de la

actividad (Anexo II, modelo I).

b. Tabla Resumen Proyecto: Se ha elaborado un cuadro (Ane-

xo V) en que las entidades locales resumirán el proyecto deporti-

vo presentado para ser subvencionado.

En el caso de no adjuntar el proyecto que se cita en la letra

B.a) (Anexo II modelo I) durante el plazo abierto para la presenta-

ción de solicitudes, se procederá a excluir al solicitante al incum-

plir la bases de la solicitud, sin posibilidad de subsanación.

En función de los criterios de valoración establecidos, solamen-

te se tendrán en cuenta aquella información que se refleje clara-

mente en el Proyecto o que se aporte mediante certificados, sin

que esta sea una documentación excluyente.

Certificados valorables:

-Certificado del Secretario/a en el que se detalla la Relación de

Puestos de Trabajo específicos en el ámbito técnico de Deportes.

-Certificado del Secretario/a en el que se comunique cuantas

plazas técnicas de Juventud están adscritas al proyecto presenta-

do para ser subvencionado, debiendo detallar: las diferentes tipo-

logías de contratación (funcionario, funcionario interino, laboral fi-

jo, laboral indefinido, laboral fijo discontinuo, laboral temporal) y

sus diferentes categorías (A1, A2, B, C1, C2).

-Certificado del Secretario/a en el que se exponga que se ha

remitido a la Junta de Andalucía el Plan Local de Instalaciones

Deportivas conforme al Plan Director de Instalaciones y Equipa-

mientos Deportivos de Andalucía aprobado por Acuerdo de 25 de

septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, exclusivamente

para Municipios de más de 20.000 habitantes.

-Certificado de la persona que ostente la Secretaría de la Man-

comunidad, en el que se detalle en que actividades deportivas, la

Mancomunidad ha colaborado en aspectos técnicos con las Enti-

dades Locales que integran su Mancomunidad.

Sexto. Inadmisión y subsanación de solicitudes, Órgano com-

petente para la instrucción y resolución del procedimiento, Pro-

puesta de Resolución Provisional, Resolución Definitiva, plazos,

notificación y recursos, plazo de resolución y notificación, refor-

mulación de solicitudes, criterios de valoración, medidas de difu-

sión, justificación, modificación de la resolución a instancia del in-

teresado, reintegro de cantidades percibidas, infracciones y san-

ciones administrativas, seguimiento de los programas o activida-

des subvencionados, obligaciones de las Asociaciones o Entida-

des beneficiarias, datos bancarios, tratamiento de datos de carác-

ter personal y Anexos: formularios electrónicos y modelos

Se establecen bases específicas que regulan la inadmisión y

subsanación de solicitudes, el Órgano competente para la instruc-

ción y resolución del procedimiento, Propuesta de Resolución

Provisional, Resolución Definitiva, plazos, notificación y recursos,

plazo de resolución y notificación, reformulación de solicitudes,

criterios de valoración, medidas de difusión, justificación, modifi-

cación de la resolución a instancia del interesado, reintegro de

cantidades percibidas, infracciones y sanciones administrativas,

seguimiento de los programas o actividades subvencionados,

obligaciones de las Asociaciones o Entidades beneficiarias, da-

tos bancarios , tratamiento de datos de carácter personal y los

Anexos: formularios electrónicos y modelos.

Córdoba, 29 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente de la Diputación de Córdoba, don Antonio Ruiz

Cruz.
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